RES. /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 201-17-1-000, Ent. N° /)

EXPEDIENTE  2018-17-1-0001107
ENTRADA N°933 de fecha 20 de febrero de 2018
Montevideo, 22 de febrero de 2018
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relativas a la Licitación Pública Internacional Nº18/2017 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, con financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID); 
RESULTANDO: 1)  que el llamado tiene como objeto la ejecución de las obras de “Ensanche y rehabilitación en la Ruta N° 7 - tramo 179km000 204km000” y se enmarca en el Programa de Infraestructura Vial II – financiado parcialmente con Préstamo BID N°2677/OC-UR;

                                2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  al acto de apertura de ofertas realizada con fecha 31 de octubre de 2017, se presentaron las siguientes firmas: Concay S.A., Meliter S.A., Colier S.A., Traxpalco S.A. CVE S.A., Impacto Construcciones S.A., Ramón C. Álvarez S.A., Bersur S.R.L. y Hernández y González S.A.;  

                                              3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en  acta de fecha 11 de diciembre de 2017, recomienda adjudicar el llamado a Colier S.A. por la suma de $193:037.753,61 con IVA, leyes sociales y descuentos incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes según previsión del Pliego Particular, por el plazo de doce meses; 
                                   4) que el fundamento de la Comisión es que la oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación y cumple con los criterios de evaluación y calificación establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares que fuera aprobado por el BID; 

                                      5) que el Banco Interamericano de Desarrollo, con fecha 27  de diciembre de 2017, no formula objeciones a la adjudicación propuesta;

                                      6) que se confirió vista  de las actuaciones conforme lo establecido por el artículo 67 del TOCAF, no presentándose objeciones al procedimiento por ninguno de los oferentes. Se controló asimismo el RUPE activo de la adjudicataria;

                                      7) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que se adjudica la contratación, de acuerdo a lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma COLIER S.A., por un monto total de $193:037.753,61 con IVA, leyes sociales y descuentos incluidos, por el plazo de doce meses, más mayores costos respectivos, con cargo a la ley 19.355 de 19 de diciembre de 2015, inciso 10, unidad ejecutora 003,  programa 362, proyecto 750;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas del contrato de préstamo, aplicables conforme la previsión del artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese  al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $193:037.753,61, con impuestos incluidos, a favor de COLIER S.A., más los mayores costos correspondientes y eventuales ajustes paramétricos, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2)  Cométese asimismo al contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010).

3) Comuníquese al Contador Auditor.

4) Devuélvase. 
MATERIA: Licitación Pública con préstamo BID
CARACTERÍSTICAS DEL PRONUNCIAMIENTO: Sin observación
